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P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

Gobierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 
Circulai* á los (jefes de provincias y distritos. 

vista de las reclamaciones producidas á 
este Gobierno Superior Civ i l sobre abusos que 
se cometen en las obras que por convenios, bajo 
pretesto de utilidad pública se llevan á efecto; 
apesar de que existen medios y formas de indis
pensable ejecución para emprender las obras de 
reconocida necesidad: este Gobierno Superior para 
obviar reclamaciones que pueden ser fundadas, 
dispone que en lo sucesivo no se proceda á la 
construcción de ninguna obra, sin que esta nece
sidad se acredite, sin que se instruya espediente 
formal ' y sin la autorización de los funciona
rios competentes, no solo para que en las que 
se ejecuten previos estos requisitos precida el 
acierto indispensable, sino para que se vele por 
que los intereses de los pueblos no se distraigan 
de su aplicación legal y para que tengan una 
inversión racional y justa. 

L o manifiesto á V . . . . para su inteligencia y 
gobierno.=Dios guarde á V . . . . muchos años. Ma
nila 3 de Enero de 1 8 6 2 . = L E M E U Y . = S r . . . . = E s 
copia, B a u r a . O 

CAPITANÍA GENERAL DE FILIPINAS. 
E S T A D O U A Y O U . 

Orden general del Ejercito del 6 de Enero de 1862. 
Habiendo fallecido anoche á las once el Escmo. Sr . 

Mariscal de Cmnpo D . José Valero y G ó m e z , G e 
neral 2.* Cabo de estas Islas y Gobernador de esta plaza 
de Manila, ha dispuesto el Escmo. Sr . Capitán Génerul , 
que esta tarde á las cinco se dé sepultura á su cadáver 
haciéndosele por la plaza los honores de ordenanza, para 
lo cual el Sr . Brigadier Gobernador ¡uterino, se servirá 
disponer que un batallón de infantería y un Escuadrón 
de Caballería se hallen á la hora indicada en la iglesia 
de S . A g u s t í n , tomando el mando de ellas un Coronel 
Gefe de Brigada en atención á no haber un Brigadier 
que lo verifique.=Tambien ha dispuesto el Escmo Sr. 
Capitán General que asista á presidir este acto el Señor 
Brigadier interino de la plaza y que lo acompañen todos 
los Sres. Subinspectores de las armas é institutos de este 
Ejército, y les Gefes y Oficiales de la guarnición francos 
de servicio .=Lo que de órden de S . E . se publica en 
w general de este día para conocimiento del E j é r c i t o . = 
P- 0 . = E I Coronel 2.* Gefe de E . M . , hian Burr ie l . 

E n cumplimiento de la Superior órden que antecede 
Escmo. Sr. Capitán General, se encontrará esta tarde 

* las cinco menos cuarto de ella frente á la iglesia de 
8" Agustín, el reg ímiemo infantoría de la Reina n ú m . 2 

""nicionado, para hacer ios honores al ca.iáver de S . E . 
marcan el tratado 3.°, titulo 5.°, art. 48 de las 

•Keales órdenes, tanto el regimiento de infantería, como 
JM primer Escuadrón de Caballería, será mandado por el 
^ r . Coronel Gefe de la tercera media Brigada D . G a -

r'el de Llamas, que situará las tropas convenientemente 
Para evitar á cualquiera suceso desagradable, teniendo 
especial cuidado el Gefe de infantería de inspeccionar su 
'egimiento, á fin de que, los cartuchos qne emplee para 

acer las descargas, sean sin b . i l a 9 . = D e órden del S e ñ o r 
gobernador interino de la p l ü z a . = E I Coronel Sargento 
raayor, Juan de L a r a . 

Orden de la P laza del 6 a l 7 de Enero dt I8(!2. 
c " « r E s DE D u . — O í a f r o de la Plaza- E l Comandante graduado 

aPitan D. Domingo García Musgrao.—Para San Oabriel. E l Co
mandante D . P»dro Ibaílez. 

P a r a d a . —L o s cuerpos de la guarnición á proporción de sus 
fuerzas. Rondas, núm. 8. F is i la de Hai^ilal y Provisiones, núm. 8. f í -
gilancia de compra, núm. 3. Oficiales de patrullas. Bata l lón de Arti 
l lería. Sargento para el paseo de los enfermos. Batal lón de Art i l ler ía . 

De órden de S . E . — E l Coronel Sargento mayor, 7i«in de L a r a . 

\m\Wm DEL PUERTO DE MANILA 
D E S D E E L 5 A L 0 D E E N E R O DE 1862. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
D e Zambales, pontin núm. 213 .S'. Antonio, en 7 

días de navegación, con 40,000 rajas de leña, 3 hor
nadas de carbón, 5 piezas de cueros de carabao, 19 
tinajas de gnogao, 2 picos de tapa de carabao y 6 
cerdos: consignado al chino Vicente Tan-Ungco , su 
arráez Florentino Vcrgara . 

De Calaylayan en Tayabas con escala en Balayan, 
id. n ú m . 190 S l a . Verónica, en 4 días de navegación 
desde el primer punto, con L54 trozos de molave: 
consignajo á D . Rafael Fernandez, su arráez Cenon 
Casteló . * 

De Darígayo en la Union, bergantin-goleta núm. 118 
S l a , Isabel, en 5 dias de navegación, con 5500 fardos 
de tabaco en rama, 71 pilones de azúcar, 17 cestos 
de panocha, 6 cerdos, 3 caballos, 3 cajones de añil , 
6 tiníijas de vinagre y una pieza de cueros de cara
bao: consignado á los Sres. Aguirre y Compañía , su 
patrón Doroteo Encarnación. 

D e Bolinao en Zambales, pontin núm. 231 Rosario, 
en 5 dias de navegac ión , con 6000 rajas de leña y 
6 cerdos: consignado al arráez Juan de los Reyes. 

D e Palauig en Zimbales, goleta núm. 91 Concep
ción, en 4 dias de navegación, con 300 trozos de l>a-
ticulín, 20 cerdos, 10 vacas vivas, 30,000 bejucos par
tidos, 100 piezas de cueros de carabao y vaca y 1 
pico de balate: consignado á los Sres. B a s i hijos, su 
arráez D. Agus t ín Velarde. 

D e Iloilo, bergantin-goleta n ú m . 147 B e l l a M a r í a , 
en 9 dias de navegac ión , con 400 picos de azúcar, 
600 id. de abacá, 150 id. de sibucao, 252 id. de cue
ros de carabao, vaca y venado 35 id. de cuernos de 
carabao, 400 rajas de leña, 45 cerdos y 80 cavanes 
de mongos: consignado á D . Pablo García, su patrón 
Francisco Antonio; y de pasageros dos chinos con pa
saportes. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Cebú , bergantín-goleta núm. 8 Consolación (a) 
Fe l i z , su patrón Francisco Edi l lo . 

- Fura Musbate, id. id. núm. 103 S. Antonio (a) P e ñ a 
F r a n c i a , su patrón Pedro Amador. 

Para Sta. Cruz de Maríndnque en Mindoro, id. id. 
n ú m . 148 Antipolo (a) Dos Hermanos, su arráez D o n 
Ramón Lecaroz. 

Para llocos Norte, panco núm. 347 Esperanza, su ar
ráez Bernabé Liuanag. 

Para Zambales, id. núm. 216 Sta. Filomena, s a a r r á e z 
Mariano Tolenlino. 

Para id., id. núm. 485 Diligente, su arráez R a m ó n 
Besa. 

Para id. , id. núm. 471 S . Juan Bautista, su orraez 
T o m á s Meten. 

Manila 6 de Enero de \86-2=Antonio M a y m ó . 

CAPITANÍA DEL P I E R I O DE M M L A Y CAVITE. 

E l Escmo. Sr. Comandante general de Marina de 
este Apostadero, se ha servido trasladarme la comuni
cación siguiente: 

E l Capitán del pueito de la provincia de Cebú me 
dice con fecha del mes último lo que s igue:=Escmo. 
S r . = P o n g o en el Superior conocimiento de V . E . haber 

i verificado un prolijo reconocimiento en este puerto y 
| quedar abalizado por la parte ó entrada del Sur , el 

critores forzosoa 
— particulares.. 

1 ci n ! . di real a mes. 
1» Xin.Jrance de j.urft. 

bajo Narvaez con dos balizas colocadas en dos brazos 
á baja mar en los estreñios N. y S., y cuatro en el 
conocido en el Plano por Lipata, que determina su 
circunferencia; por manera qne quedan determinadas 
los tres canales con seguridad para de día, pues entre 
el bajo Narvaez, y la costa ofrece otro de bastante 
estension y fondo para cualquiera clase de buque te
niendo cuidado en conservar el fren. Otro canal no tan 
espacioso entre él, bijo Narvaez, y Lipata, conservando 
á la entrada por el Sur las cuatro balizas de esto 
á estribor, y á babor las dos de aquel, y la boca 
grande entre Lipata y la costa Sur de la isla de Mac-
tan, arrimándose mas al bajo, que á la citada costa.= 
Por la parte del Norte, se ha balizado toda la bajura 
que despide al N. E . la isla de Mactan, y el quo 
principia al S. de la farola colocando en uno y otro 
balizas qne determinan de trecho en trecho las puntas 
mas salientes de ambas basuras hasta el baluarte á la 
punta en que están situados los camarines de la sub
división, forma la costa de Cebú un seno, en el cual 
se hallan tres bajos, en la enfilacion de dicho baluarte 
con la citada punta en los cuales se han colocado 
trea balizas.=Estas son de maderas colocadas en los 
biríles de los lijos en una y medía, á dos brans 
en baja m-.r á marcas vivas.=Lo que traslado á V . 
para su conocimienro y debida publicación. 

Y de órden de S. E . se inserta en la Gaceta ofi
cial para general conocimiento. 

Manila 6 de Enero de lS6-2.=:Antonio Maymó. 3 

S E C R E T A R I A D E L ESCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M . N . Y S. L . C. D E M A N I L A . 

Por disposición del Sr. Corregidor Vico-Presiden te 
del Escmo. Ayuntamiento, se anuncia á subasta para 
sti remato en el mejor postor, la contrata del riego 
de la calzada de Sta. Lucía, por los años 1862 
y 4863, con arreglo al pliego de condiciones que 
se inserta á continuación. E l acto del remate ten
drá lugar ante el Escmo. Ayuntamiento en la sala 
de las Casas Consistoriales, el dia 7 del próesimo 
Enero, i\ las diez de su mañana. 

Manila 24 de Diciembre de Manuel 
Mariano. 

Pliego de condiciones para la contraía del riego ¡h: 
la calzada de Sta. Lucia. 

1. a Se regará dicha calzada todas las tardos, 
debiendo terminar el riego á las cinco para lo cual 
tendrá el contratista los dependientes y utensilios 
necesarios. 

2. a E l tipo para la subasta será de mil pesos 
anuales en progresión descendente por el término 
de dos años, á contar desde 4.° de Enero de 1862. 

3. * E l contratista se afianzará á satisfacción del 
Escmo. Ayuntamiento en la mitad de la cantidad 
anual en que le resulte adjudicada la contrata. 

4. * A los ocho dias de notificada al contra
tista la aprobación de la subasta por el Superior 
Gobierno, deberá quedar otorgada la correspondiente 
escritura de fianza y de no verificarlo se volverá á 
sacar á subasta el servicio á perjuicio del con
tratista. 

5. a L a cantidad en que resulte rematado el 
servicio, se abonará al contratista por duodécimas 
partes en oro en fin de cada mes, presentado cer
tificación del Sr. Juez de Policía de haber cum
plido su compromiso en los términos estipulados 
en la contrata. 

6. * Las faltas de cumplimiento por parto del 
contratista en este servicio serán castigadas con 
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multas desde uno h veinte pesos ii juicio del Señor 
Corregidor ó Jueces de Policía, á quienes estara 
subordinado, cuyas multas se liaran efectivas en el 
correspondiente papel, cuya mitad será devuelta con 
arreglo 3 instrucciones. 

7.* Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados con sujeción al modelo que se in
sertará á continuación, acompañando por separado do-
cymento de depósito en el Banco Filipino de Isabel II 
ó en la Mayordomia de Propios, de la cantidad 
de doscientos pesos, cuya suma le será devuelta 
al rematante luego que se hubiese hecho cargo de 
la misma previa la lianza prevenida en el art. 3.° 

S.* En el acto de la subasta, se observarán las 
prescripciones del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, y de la instrucción aprobada para lle
varlo á efecto en estas Islas. 

9. a Terminado el acto de la subasta, no se ad
mitirán mejoras de ninguna clase. 

10. El Ayuntamiento se reserva el derecho de 
rescindir el contrato con previo autorización del 
Superior Gobierno, si así conviniese á sus intereses 
indemnizando al contratista con arreglo á las Leyes. 

H . Los gastos de la subasta serán de cuenta 
del rematante. 

Manila 24 de Diciembre de 4861. 

MODELO. 

D. F . de F . vecino de ofrece tomar 
á sít cargo por término de dos años, á contar desde 
4.° de Enero de 4862, el riego de la calzada de 
Santa Lucía, por la cantidad de y bajo la 
fianza que própone de con sujeción al 
pliego de condiciones publicado en el núm. de la 
Gacela de esta Capital. Acompaña el documento 
que acredita el depósito de doscientos pesos. 

Manila etc. 
Firma del licitador y de su fiador si lo propone. — 

E s copia, Manuel Marzano. 0 

Adminislracion general de la Renta de Aduanas 
UE F I L I P I N A S . 

Para el martes 7 del actual de doce á dos de la 
tarde, se sacará por esta Administración á subasta 
pública la venta de 26 gantas de cebada decomisada, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 25 cént. 
ganta. 

Manila 2 de Enero de 4862.—P. S., Valenzucla. 0 

AdminíslracíoD general de Rentas Estancadas 
DE FILIPINAS. 

Hallándose en esta Capital el asentista de las 
galleras de la provincia de Cagayan, D. Lorenzo 
Trinidad, se presentará con toda urgencia en esta 
oficina, á cualesquiera de las horas de costumbre 
para enterarle de asuntos del servicio. 

Manila 4 de Enero de 4862.—/. de la Malla. 2 

Adniliiistracion general de Correos 
DE FILIPINAS. 

Por el vapor del Estado Don Jorge Juan que 
saldrá el miércoles próesimo 8 del corriente con des
tino á Hong-kong, remitirá esta Administración la cor
respondencia oficial y pública para Europa via de 
Suez y sus escalas, como asimismo la de Cochinchina. 
E n su consecuencia la reja del franqueo y el buzón 
de esta oficina se hallarán abiertos hasta las CUATRO 
en punto de la tarde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Santa Cruz, se recogerán á las T R E S , y hasta la misma 
hora se admitirán las CARTAS CERTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 3 de Enero de 4 8 6 2 .—E l Administrador ge

neral interino, Francisca Marlinez. 0 

Secretaría de la Junta de Almonedas 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Administración 
Local, se sacará á pública subasta para su remate en 
el mejor postor, el arriendo del arbitrio de la matanza 
y limpieza de reses de la provincia de Leite, bajo el 
tipo en progresión ascendente de mil ciento veinticinco 
pesos anuales, por un trienio, y con sujeción al pliego 
de condiciones é instrucciones generales del ramo. 

E l acto del remate tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la Administración Local, en la casa 
que ocupa, calle de Palacio, núm. 29, á las diez de 
la mañfina del dia diez de Febrero próesimo. Los 
que quieran hacer proposiciones las presentarán por 
escrito en la forma acostumbrada en papel sello ter
cero en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate. Manila dos de Enero de mil ochocientos 
sesenta y dos.—Jayme Pujades. 

Imlruccion que ha de observarse para la matanza y 
venia de carnes de carabao, vaca IJ cerdo en lodas 
las provincias y pueblos de estas islas, aprobada 
en Junlu Superior Directiva de Hacienda, de treinta 
de Abril de ))ii l ochocientos cuarenta y cuatro, y man
dada cumplir en decreto de siete de Junio siguiente: 
Articulo 4.° El Subdelegado de Hacienda de la 

provincia, dispondrá que la matanza de reses se su
baste por el término de tres añus, ó por el que 
juzgue prudente, bajo seguridades. 

Art. 2. En el acto del remate se establecerán las 
condiciones bajo las que «e haya de entregar su importe 
en la Subdelegaron, sí por tercios vencidos ó anticipados, 
siendo preferible este último en iguales circunstancias. 

Art. 3.° Prohíbese la matanza de hembras de 
todas las edades, con el fin de fomentar las castas. 

Art. 4.' No se permite matar res ninguna, cuya 
propiedad ó legitima procedencia no se acredite por 
el interesado, mediante guia ó certificación del Al
calde mayor o gobernadorcillo de la provincia, pueblo 
ó Hacienda de donde proceda, con espresion de 
marcas; y la res que se presentase sin este requi
sito, será detenida y entregada al gobernadorcillo del 
pueblo, para que la remita al Alcalde mayor, por 
quien se practicarán las diligencias convenientes en 
averiguación del dueño; y no compareciendo quien 
la reclame será caida en comiso. 

Art. 5.° E l asentista deberá tener en todos los 
pueblos sus camarines en donde se mate, provistos 
de todo lo necesario para dejar limpia la res. 

Art. 6.• Los abastecedores de carne serán ad
mitidos á la matanza de sus reses por órden de an
terioridad de tiempo en su concurrencia, y cual
quiera queja que hubiese por faltarse á esta pre
vención, se decidirá en- el acto por el juez ó te
niente del pueblo, que debe concurrir diariamente 
á la matanza, mediante una breve averiguación que 
haga sobre la anterioridad de la presentación de 
las reses del reclamante. 

Art. 7.° El asentista cobrará por cada cabeza de 
carabao que mate cualquiera particular, cuatro rea
les y el cuero; por cada res vacuna tres reales y 
el cuero, y por cada cerdo dos reales, debiendo 
estar sujeto en lo relativo á carabaos al bando pu
blicado por el Sr. D. José Vasco y Vargas, en vein
tinueve de Octubre de mil setecientos ochenta y dos. 

Art. 8." El asentista, bajo la multa de veinticinco 
pesos, no podrá estorbar que se maten reses en todos 
los pueblos de, su comprensión, con tal que se 
sujeten los matanceros á las condiciones establecidas 
y á los derechos del asiento. 

Art. 9." No podrá matarse res alguna, sino pre
cisamente en los sitios destinados al efecto en todos 
los pueblos por el asentista. 

Art. 40. En cuanto á pesas se sujetará el asen
tista á lo mandado, usando de las prevenidas y se
lladas en la oficina del fiel almotacén de esta Noble 
Ciudad, ó de las que se confronten en la Alcaldía 
mayor con las que allá existan por tipo. 

Art. 44. El asentista de la provincia, podrá subar
rendar los pueblos que guste, dando cuenta al Go
bernador con los nombres de las personas á favor 
de-quienes lo hiciere, á las que librará copiado esta 
instrucción, haciéndoles entender que quedan en su 
lugar obligados á su cumplimiento. 

Art. 42. Todo ganado que haya de matarse en 
las carnicerías, será reconocido cuidadosamente por 
el teniente ó juez de policía de cada pueblo, á quien se 
encarga bajo rigurosa y efectiva responsabilidad, ex
cluya de la matanza las reses que padezcan flaqueza es
trema, sofocación, hinchazón, llagas ú otros accidentes 
que denoten no hallarse en perfecto estado de sanidad. 

Art. 43. Los gobernadorcillos celarán y conocerán 
la carne que se venda al público, y si hallasen que 
no está sana, la decomisarán y harán enterrar en 
los lugares apartados de la población, imponiendo al 
que la vendiere dos pesos de multa por cada vez que 
se le prendiese. 

Art. 44. En los lugares destinados á la matanza, 
asistirá diariamente un juez de policía o teniente del 
pueblo, para cuidar del cumplimiento de las pre 
venciones dadas y de que no haya quimeras ni se 
altere el órden. 

Contaduría general de Ejercito y Real Hacienda 
de Manila, catorce de Junio de mil ochocientos cua
renta y cuatro.—Manuel Carcer. 

Junta Superior Directiva de Hacienda á tres de 
Mayo de mil ochocientos cuarenta y nueve.—Los Se
ñores Vocales de ella que se espresan al márgen, en
terados de este espediente promovido por el asentista 
de matanza de reses de la provincia de Capiz, en 
solicitud de que se marquen penas á los que infrinjan 
el artículo noveno de las instrucciones de dicho ar
bitrio, visto las opiniones de los Sres. Fiscal y Asesor 
de Hacienda, y la que sobre la adición á los artí
culos cuatro, doce y trece propone el Sr. Asesor, 
dijeron:—Conforme con la opinión de los Sres. Fiscal 
y Asesor, respectiva á los contraventores á los ar
tículos cuatro, doce y trece de las instrucciones de 

derechos de matanza de reses, quedan estos adi
cionados en los términos que el mismo propone en 
su dictámen de catorce de Marzo último.—Así lo I 
acordaron y firmaron de que yo el presente Secre- ¡ 
tario cerl\ñco.--Belza.—-Entrala.-- Cicnfuegos.--Ara
gón.—Barinnga.--Joaquin Gordoucillo, Secretario. 

Art. 45. Por las roses que se maten clandesti
namente ó fuera de los sitios destinados para la i 
matanza, pagará el infractor dobles derechos á be- I 
neficio del asentista en la forma siguiente: 

Doce reales y el cuero, por cada res de carabao. 1 
Diez reales y el cuero, por cada res vacuna. Si hu
biese ocultado el cuero, abonará cuatro reales. Y por 
cada cerdo cuatro reales. 

Art. 46. Si en la matanza clandestina ó verifi
cada fuera del sitio que estuviese señalado no se 
justificare la propiedad ó procedencia de las rosos 
con arreglo al artículo cuarto, y se infrinjiesen tam
bién los artículos doce y trece, se aplicarán además las 
penas en ellas marcadas. 

Adición. 

Artículo único. Con el fin de evitar dudas y en
torpecimientos que puedan originar después aclara
ciones, se entiende que el importe del arriendo ha 
de introducirse por tercios de año anticipados y en 
oro menudo, plata, sencillo de este metal ó calde
rilla conforme está prevenido en Superior decreto 
de 4 de Diciembre de 4860.—Manila veintisiete de 
Abril de mil ochocientos sesenta y uno.—Es copia.— 
El oficial primero, Mariano Berloluci. - E s copia, 
Jaime Pujades. 0 

Juzgado de Hacienda de Manila. 

D. Manuel de la Vega Cocaña, Juez de Hacienda 
de esta provincia, que de estar en el ejercicio de 
sus funciones el presente Escribano dá fé. 

Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á 
los acreedores que se consideren con algún derecho á 
reclamar contra el finado D. Ramón María Eguaras, 
para que en el término de quince dias se presenten 
á enterarse de lo acordado en la Junta de acree
dores celebrada el 46 de Diciembre último y á usar 
de su derecho en forma por medio de Procurador y con 
Dirección de Letrado, bajo apercibimiento de que por 
su omisión se continuarán y sustanciarán los autos 
en su rebeldía en los estrados del Juzgado y las 
providencias que recaigan, les causarán el perjuicio 
que haya lugar en derecho, pues así lo tengo man
dado por auto de 23 de Diciembre último, recaído 
en ios autos que en este Juzgado se siguen sobre 
quiebra del referido D. Ramón María Eguaras. 

Dado en Manila á 3 de Enero de \8Qí>..—Manuel 
de la Vega Cocaña.—Vor mandado de S. S.*—Fran
cisco Rogent.—Es copia, Rogenl. 

Establecimiento de Príncipe Alfonso. 

Novedades desde el 12 de Seliemhre hasta la fecha. 
Salud pública.—Calenturas propias de esta localidad y a gimos cosos 

.le bisenteríu. 
- Obras p ú b l i w s —Continúa la conslruccioii del fuerte y la calzndn, 

cuyas obras se haUáa muy adelantadus, ocupámloM-n en ellas las tro
pas de la guarnición francos de servici", marinería la mucilranzu y 
presidio, habiendo empezado al misino tiempo la construcción de un 
iiueTO cuartel, pura lu guarnición, i l cual se encuentra muy próesimo 
i terminarse. 

Movimiento marííi/no del puerto de Principe Alfonso. 

B U Q U E S K N T I I A D O S . 

D i a 5 de Octubre. 
Pt) Manila, Iloilo, Zambuanga y Juló, goleta mcrcaute .Yt/'a. & a de 

Ouia, coa géneros y comestibles para chinos. 

D i a 28 de Octubre. 

De Manila, goleta de hélice Vullenle, con el nue^o gobernador de 
este establecimiento. 

D i a 30 de Octubre. 

De Manila, beryantin-ijoleta M u U n o , con víveres y otros efectos para 
este estableciinicnlo. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

D i a 12 de Octubre, 

Para Roto y Zamboanga, Iluilo y Manila: golela mercante A'uiSlra 
Sra. de Guia , en lastre. 

D i a 31 de Octubre. 
Para Isabela y Pollok, goleta de hélice VaHenle-

Prínci.'e Alfonso 31 de Oetubrc de I 8 C I = E I Gobernador, f e i i j Gayaso. 

M A N I L A— I M P . DE LOS AMIGOS DKL PAI* .—Palac io 


